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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 20 de marzo de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes 

CAMBIO OFICIAL  CAMBIO OFICIAL, 
PREFERENTE (I)

Compra Venta Compra Venta

Francos ...................
Libras
Dólares ••.••«•••«..«..•.Mr»****»********»*»*

Francos suizos ..........................
Reichsmark ...••••••....»....* .....# ....á .
1* rancos belgas

|lMUOOd
Peso# mootd. legal ......... .........

A ujíúv familiar .....................
Turismo v.................. .

Coronas suecas................. .
poruñas noruegas
Coronas danesas ••••*•«•••
posos chilenos **•»»•••••••*••••

9*45
44*—
10,95
*0,95

*53.—

* as*^  411,60
43.50
3,6o

h< H  

a,*95
35* ?o

9*35
45*-
£1*23
£1,32

*59*35

*5.«o
4*L90
44*00
2,06

3»lx

&

66* -
16,40

379*50

65.25

3.90

67.65
16,81

389.—

66,90 
4.«O

(1) ES cambio ofic ia l preferente ea aplicable a las operaciones por concepto ce  
cTunam o» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo al  Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1.º de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a. este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre 45*00
Año 180*00
Número corriente... • 0*75

» atrasado.., 1*50 
Lo que, aprobado por la 

Superioridad* se hace público 
paia genera] conocimiento y 
i fin de que; los señores sus- 
captores efectúen sus reme* 
*as de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947. 
LA ADMINISTRACION

M INISTERIO DE ASUNTOS E X T E
RIO RES

Españoles fallecidos en el extranjero
Representación de España en París

El señor Ministro ‘ Consejero de Es-  
paña en París participa a este Minis- 
terio el fallecimiento* de los españoles 
siguientes:

Angel Martínez; ocurrido el d¿a 24 de 
gbril de 1941.

José GuaJ; ocurrido el día 20 «de abril 
de 1941.

José Garríguez; ocurrido el día 15 de 
¿bril de 1941.

Se ignoran sus deiqás circunstancias 
personales.

Consulado General de España en 
La Habana

El señor Cónsul general de España' 
jen La Habana participa a este Minis- 
teño ©1 fallecimiento del español Bar
tolomé Bosch, natural de Esporias (Ba
jeares), de sesenta años, hijo de Pedro 
y-Magdalena, soltero, jornaleroj ocu
rrido el día 27 de enero, de 1946.

COMANDANCIA DE FO R TIFIC A C
IONES Y OBRAS DE LA PRIM ERA  

REGION M ILITA R
Expropiaciones

m Declaradas de urgencia Jas obras de 
instalación del Campo de Maniobras de 
las Escuelas de Aplicación del Ejército 
en la Sierra de Hoyo de Manzanares

ÍNúm. 390 del «L. de C. e I:») por 
lecreto 7de fecha 29 \ de 'noviembre 

de 1946 («,D. O. del Ministerio del Ejér
cito» núm. 295, de 29 de diciembre pa
gado), a los efectos de la Ley de_7 de 
octubre de 1939 (BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO núm. 285), han de ocu
parse ilas fincas cuya relación se inserta 
á continuación, así cofrio ios nombres y lo
calidades de los propietarios,, según los da
tos recogidos por esta Comandancia:

NUMERO
DE

ORDEN
NO M B R E S DOMICILIO

 CLASE

 DE
 FINCA

SITUACION 

* \

•

| D.a Valeriana y  D,a Vicenta 
| Moreno García

!
i

•

H o y o  de 
Manzana
res ...........

j
j

Cereal taree
ra, pastos

’ y erial —
i

H o y o  é  
: Manzana
res. *1

2 I)** Modesta Moreno Blasco Idem Idam ........... Idem
V

D.a Modesta Moreno Blasco Idem ........ Idem ......... Ifíem.
• 4 . . .

(

_D.n Feliciana García Cres
po y sus hijos Bcr 
nifaCia y Silvestre 
Francisco B e r  n&bé 
García ..... ................ Idem ........... Idem ........... Idem.

5 D.* Justa Martín Blasco ... Idean ........... Idem ........... Idem.
6 D.ft Justa Martín Blasco ... Idem .......... Idem ........... Idem,
r D, Santiago Moreno Blasco Madrid, pla

za Orien
te ............ Erial y pas

tos ......... Idem.

En su virtud, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la citada Ley, se anuncia 
por él presente que el día 9 del pró
ximo njep de abril, a las once horas, 
se procederá a levantar, el acta de prer 
vía ocupación, ©n el sitio donde se en
cuentran dichos inmuebles, por lo que 
deberán acudir a las mismas los propie
tarios o titulares de derechos, pudiendo 
acudir ^personalmente o por mandata
rio, y requeridos a su nombre, si [o 
desean, la presencia de Perito y un 
Notario.
. Madrid, 14 de marzo de 1947.—El 
Coronel Ingeniero Comandante, Ra
fael Ros, 

3 6 .-0 ,

AYUDANTIA M ILITAR DE MARINA 
DE SANGENJO

Edicto
Don Julián Múgica y Ortiz de Zárate, 

Teniente de navio de la R. N..‘ M.,# 
Ayudante Militar de Marina y-Juez 
Instructor del distrito de Sangenjo. \
Hago saber: Que por varias personas 

de este municipio ha sido recogida, en
tre ios días del 8 al so de febrero úl
timo, en Üa$ playas del litoral de este 
distrito marítimo, pequeñas cantidades 
de. lana suelta, arrojada por la mar a la 
costa, ascendiendo la cantidad reunida a 
unos 1.000 kilos en total, que fué puesta
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a disposición de este Juzgado, en el
que se instruye *1 ^onr«spondi^nte ex* 
podiente.

La* persóoa* que consideren con 
derecho a la propiedad de la referida 
(ana deberán presentarse en este Juzga
do durante el plazo de un mes, apor
tando los documentos necesarios que acre
diten su derecho.

Sartgenjo, 13 de marzo de 1947.•—Ju
lián Mágica.

¿4&-—0 .

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA

TRADICIONALISTA Y DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncia de subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindicad
los de F. F. X. y de las J c O , N. S. 
anuncia la subasta-concurso de las obras 
de construcción de noventa y seis vi
viendas en Lérida, acogidas a los bene
ficios ded régimen protegido del Institu
to National de la Vivienda, y de las que 
es entidad constructora la  Obra Sindical 
del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y Ja forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamen
te se Indicar) :

1 .- - D a t o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

,El proyecto de ¡as edificaciones prote
gidas lia sido redactado por los Arqui
tectos don José António^Sanchiz Rodrí
guez y don Joaquín V implan a Reigt.

El presupuesto de contrata asciende ¿1 
ta cantidad de dos millones cuatrocientas 
cuarenta y cinco mil setecientas noventa 
y cuatro (2.445.794) pesetas con sesenta 
v cuatro (64) céntimos. v

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso }>revi,ámen
le ha de >cv constituida’ *n la Caja Ge- 
rferaj de Deposito? -de Madrid o en la 
»espectiva Delegación de Hacienda en la 
Cuenta especial-de Tesorería del institu
to Nacion?j¡ de la Vivienda, es de 
cuarenta y un mil  ̂seiscientas ochen tá y 

.seis (41.686) pesetas • con noventa y dos 
i9?) céntimos

La fianza definitiva que ha de cons. 
ti luir el adjudicatario una 'vez cerrado 
el remate asciende a la cantidad de 
ochenta y tres mili trescientas setenta y 
ires (S3.373) peseta^ con ochenta y cua
dro (84) céntimos.

11. - P l a z o s  d e  l a  s u b a s i ’a - c o n C u u s o

Las proposiciones .para optar a la su
basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Lérida, en 
las horas hábiles de oficina, durante 
treinta (30) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L  D EL ESTADO.

V El proyecto completo ele las edificacio
nes, el p! « go de condiciones técnicas en 
el que sv. desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende 
*a 'contrata, y el pliego de condiciones 
'etonómico-jucidicas generales y particu
lares que han der regir en la misma, es
tarán de manifiesto en 'Ja Delegación 
Sindical Provincial de Lérida, en la D e
legue ¡6n Racional' de Sindicatos y $n «1

Instituto Nacional de 1a Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifica, 
rá en Ia Delegación Sindical Provincial 
de Lérida, áfl día siguiente  ̂de quedar 
cerrado eí plazo de admisión de los 
pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la Cuenta espacial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda^ dentro 
de los quince días siguientes al de la 
adjudicación definitiva en el’.BO LETIN  
O F IC IA L  D EL ESTADO.

Dentro de los ouince días siguientes 
al de ia constitución de ia fianza defini
tiva, <d adjudicatario deberá formalizar, 
mediante es9r.itura pública, el correspon
diente con b ata de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
oefio días siguientes a! de haberse íirma» 
do"eJ antes ¿ur contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de veinticua
tro (24) meses, a partir del día. de su co
mienzo.

f l í . — F o k u a  L>fcN CELfíBKAKSfc LA SUBASTA»

c o n c u r s o '

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subas
ta-concurso en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, formu
lada por medio del impreso que al efec
to se facilitará en la Jefatura Provincial 
de la Obra (C. N. S ), y ej otro, V>s 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas t económicas y los siguientes 
documentos :

j 0 Cédula personal del (icitador o, 
en- su casol de. apoderado cuando se tra
te de Empresas o Sociedades.

2.® Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.0 Poder especia* y ' suficiente , para 
concurrir a L subasta-concurso.

4.® Resguardo de haber depositado lá 
fianza provisional, en la respectiva De
legación óc Hacienda o, en su caso, en 
ia Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre de Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.* Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al. co

rriente en ri pago de la cuota sindical.
7.0 Certificación o documento acredi

tativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artícu!os%y 
efectos quf han de ser empleados en la 
ejecución de lut- obras son de producción 
nacional (l>cy de 14 de febrero de 1907)

9.0 Justificantes de encontrarse al cc* 
rriente en pago de las primas y cuotas 
de los seguro-, y suicidios sociales.

La Mesa estar;! constituida por el De-' 
legado Sindical. Provincial, Asesor Jurí
dico de la Delegación Sindical' Provin
cial ; el - Jefe. - Secretario técnico y Ar
quitecto asesor de la Jefatura Provin
cial de la Obra-Sindicó do1 Hogar y un 
representante del Instituto Nacional de 
la Vivienda, y del acto dará fe él No
tario a quien por turno corresponda.

'Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 d el; Reglamento 
cL 8 de septiembre l e  1939) se ^destrui

rán ante fcl Notario, procediéndpse a 
continuación & la apertura, ante dicho 
Notario, dt >os sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sonco.

E-l bastanteo de poderes a cargo del 
1 icitador se' declarará por un letrado en 
ejercicio en Lérida;

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a Ds lidiadores 
h>$ resguardo*, ,de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera o la proposición declarada 
más ventajosa

Si en ci plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, 1̂ adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obra*.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el co
rrespondiente contrato, perderá ^  tota! 
importe d¿ la fianza definitivamente de* 
positada.

El contrato de la obra estará exento 
9  ̂ f** too de los derechos reales y 

timbres correspondientes.
A si misino e? impuesto de pagos ai 

Estado en las certificaciones de obra go
zará de un 9< por 100 de reducción.

Madrid, á de marzo de 1947.— El Se
cretario general de 3a Obra, A. Segura.

32qt~-0.

DELEGACION DE HACIENDA
DE VALENCIA

Clases Pasivas 
En cumplimiento de io ordenado en 

Ja Circular de la Direcpión General ce 
.a Deuda y Clases Pasivas, fecha 25 de 
noviembre de 1944 («D. O.» núm. 3̂ 0, 
de 16 de diciembre de 1943) y para ca. 
nucimiento de los interesados, se comu- 
nica que en esta Delegación de Hacietu 
da se han recibido las siguientes órde-. 
ne> de consignación de pago.: •

Indice núm, 14
Luis Recuénco Gómez.— Retirados.
Aurelia Moreno Barroso,—(M. Militar.) 

Traslado.
Carlos Sartliou Carreras.— JubllAdu»*
Ramón D6míngue2 Ruiz.*—Idem.

'Indice núm . 15
Angel Aguilar Arjona.— Retirados.
José Anaya Torres.— Idean.
Encarnación Espinos Martínez,— Me-' 

sodas.

Indice núm . 16 t

Gloria Muñoz Curro.— M. Militar* 
Traslado.

María Ana ‘Fernández de Tos Ríos;-fc 
Idem. /

María Angela Akolea García.-Pidien- 
dn datos.

Agustina Salciedo Piedt*ahita.-?Td|wn<

Indice núm . 17
Antonio (Maxtín Herrera.— Retirados* 

Traslado.

Indice núm , 18

Tomás Ibáñez Bofi.— M. Militar*
^Carmen Bono Pons.— M. Civil.— Reo 

tincaéiém.



B . O . del E .— N ú m . 79 20 m arzo  1947 Anexo único.—Página 847 

Indice núm . 19  
Amparo Calvo Juan .—M. M illar,  

Traslado. 
Victoria Tomás Llopis.— Idean. 
Huérfanas Cuñat Blasco.—-Idem. 
Vicenta Martínez Romualdo.—Monte

pío Civil. 
Faustino Aztiar García.— Idean. 

Indice núm. 20 
Eieuterio Prades Estellés.—Retirados. j 
Margarita Trén-otr Azcáaraga.-—Mon~ i 

tepíp Militar, Traslado. ■ j
Huérfanas Gallego Guadarrama. — 

Montepío Civil.

Indicie núm. 21

Pedro Luengo Benítez. — Retirados. 
Traslado.

Manuel Aguilar Gabarda.—ddem. - 
Francisco Moraron Oltra.—Idem. 
Vicente Zorrilla García.—Idem. 
Francisco Castaño Cerceno. —Idem. 
Toóiás tíeltrán SoUsona.—Idem.

Indice núm. 22 1
Francisco Abellán Gómez.—Retirados,  
Jerónifrio Benavent Miralles.— ldtem.  
Joaquín Guillén Guillén.— Idem> 
Sebastián Muni-ta Gallo.— Idem. 
Estanislao Calzado Fernández.— Idem. | 
Eurieo T. Rosiñol iMrigosa.—Jubila- ¡ 

dos. Traslado. ' 

Indice núm. 23 
Carlos Bufom Díaz.—Retirados.
Abej Casan ova Segura.— Idean 
Quintín Pérez ?Ruiz.—Idem.
Tomás Mohiques Montagud.-r-M. Mi*

' litar.
Desamparados Bonastre Oltra.—Idem. 
Enriqueta Rubí Laguna.—Idem.
Etaúlia Martínez Fraile.—M. Civil.

Indice núm. 24
Aurora Sánchez Pérez.'—M. Militar. 
Juana García Gastón.—Idem.
Amparo Bolinches Sanchís.—M. Civil. 

Ivehabilitación.
Pedro López l^ópe’z.—T ubi 1 ados.
Horacio Carden os a González.—ddem. 
Amparo Calvo Juan de Juanes.—Con

testando instancia.1
Indice núm. 25

Huérfanos Brúñete Gómez.—M. MÜL 
iru. Traislado.

Carmen Alonso Orduña.—Idem.
José María Camps Délsora.—Idem. 
Martín Zarzoso Martínez.—Oficio. 
Amparo Silvestre Donderis.—Dote.
Valencia, 10 de marzo de 1947,—El 

Delegado de Hacienda (ilegible).
520-O

DELEGACION DE HACIENDA 
DE H U ELVA 

Secretaria de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose ̂ fel actual domicilio de 

Fiancisco Vela Báftos y Adedino Chou- 
za Fernández, que últimamente lo tu
vieron- en la calle de Vapor Sac, núm, 4, 
en el puerto de Huelva, se lea hace sa
ber que por el fimo. Sr. Delegado de 
Hacienda, usando de la facultad que, le 
confiere el artícullo sexto deá Decreto 
de vio de noviembre de 1945» ha dic

tado, con fecha 30 de enero pasado, en 
el expediente número 50a de 1946, por 
aprehensión de seis paquete* de tabaco 
FJor de Habapa, oí siguiente acuerdo :

z.° Declarar la falta de contrabando.
2.0 Autores : Francisco Vela Baño» y 

Adelino Chouza Fernández.
3.° 'Imponer como pena la inulta de 

13,00 y 6,So pesetas, respectivamente, 
por d  tabaco que cada uno circulaba,, 
como duplo de su valor ¿oficial, más su 
comiso, que satisfarán en plazo de quin
ce días, puer en su defecto se’ decreta
ría ja prisión de insolvencia del artícu
lo 27 de la Ley Penal, durante dos y un 
día, .respectivamente.

4.0 Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensorcs.

5.0 Declarar que no hay infracción 
del Decreto de 20 de febrero de 1942; ’y

6.® Notificar reglamentariamente.
Requerimiento.—A los efectos del pá

rrafo segundo del artículo 102 de la Ley 
de Contrabando de 14 de enero de 1.929* 
se requiere a ustedes para que manifies
ten si tienen bienes para hacer efectiva la 
mulita impuesta y presenten la relación de 
ellos en plazo de tercero día, bien en
tendido que su silencio se qOnsidera co
mo declaración negativa y en él acto, y 
como consecuencia de ello, se decretan! 
el arresto citado.

Nota.—De conformidad con el artículo 
octavo de dicho Decreto, y para e; caso 
de no estar conforme con el acuerdo, 
quedamos advertidos de que podemos so
licitar pase ei hecho al conocimiento de 
la Junta Administraíva de esta Delega
ción de Hacienda, que radica en calle 
Velarde, núm. í, en el plazo de cinco días 
hábiles y contados desde él siguiente a la 
inserción de esta cédula en loi periódi
cos oficiales, transcurrido el cuaí, que
dará firme, sin que contra el mismo , 
quepa recurso alguno.

Huelva, 6 de marzo de 1947.—El Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz.— 
V.° B.°, el Delegado de Hacienda, Vela 
Hidalgo.

5*6.0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
H U ELVA 

Secretaria de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domicilio 

de Antonio Marín Rodríguez, que úl
timamente lo tuvo en la calle de (Fral 
Perra, letra P. ,D ., bajo derecha,'de 
(La Coruña, se le hace saber que por 
el ilustrísimo señor Delegado de Ha
cienda, usando de la facultad que le , 
confiere el artículo 6.° del Decreto de ' 
10 de noviembre de 1945, se ha dicta
do con fecha 26 de diciembre d« *946

en el expediente número 460/46, por 
aprehensión de dL-z paquetes de tabaco 
Klor de Habana, a  siguiente acuerdo:

1.® Declarar la falta de -contra
bando.

2.a Autor, Antonio Mafia Rodi*>
guez.

3.0 Iiqponer como pena la multa de 
treinta y cuatro pesetas oomo duplo 
valor oficial dei tabaco, más su comiso, 
que satisfará en plazo de quince día*., 
pues, en su defecto, se decretaría la pri- 
s,ón de insolvencia del artículo 27 de 
Ley Penal durante sei3 días.

4.0 Haber lugar a la concesión de 
premio a Jos aprehensores.

¿,w Declarar que no hay infracción 
del Decreto de 20 de febrero de 1942, 
por tratarse de labor del Monopolio 
español de Marruecos.

6.° Notificar reglamentariamente.
Requerimiento.—A las efectos deJ pá

rrafo 2.0 del artículo 102 de la Ley de 
Contrabando de 14 de enero de 1929, 
se requiere a usted para que manifieste 
si tiene bienes para hacer afectiva la 
multa impuesta y presente la relación 
de ellos en plazo de tercero' <tía» bien 
entendido que su silencio se considera 
como declaración negativa y en el acto, 
y como consecuencia de ello, 9© decre
tará el arresto citado.

Nota De conformidad con el artícu
lo 8.° de dicho Decreto y para el caso 
de no estar conforme con el acuerdo, 
quedo advertido de que puedo solicitar 
pase gl hecho al conocimiento de la 
Junta Administrativa de esta Delega
ción de Hacienda, que radica en calle 
Velarde, número 1, en*el plazo de ciu* 
co diías hábiles? y contados desde el 
siguiente a la inserción de esta cédula 
en los periódicos oficiales, transcurrido 
el cual quedará firme, sin que contra 
el mismo quepa recurso alguno.

Huelva, 13 de marzo de 1947.—El 
Secretario de 'la Junta, Ferrfando Díaz. 
V.° B.°. «1 Delegado de Hacienda, Vela 
Hidalgo. 

546— O-___________________  

DELEGACION DE HACIENDA DE 

SANTANDER
Anuncio

Por haber sufrido extravío las inscrip
ciones del ¿o por 100 de Propios que s© 
detallan, se hace público por este anun
cio para que las personas en cuyo poder 
se hallen las presenten en estas oficinas, 
y las reclamaciones contra su anulación, 
por plazo de un mes, en la inteligencia ' 
que, transcurrido, conforme previene U- 
Reaíl Orden de abril de 1913, se eleva
rán diligencias al Centro Directivo para 
su resolución pertinente.

NUMEROS E P I G R A F E S CAPITAL

6.634

6.635

GBárcena, Tezanos, Abionzo, Santibáflez. Ayuntamiento
de Villacarriedo ............ .......................... .......... ...... ..........

Santibáftez. Ayuntamiento de Villaoarriedo
.

6-454.0°
160,88

g
---- -------- ir-r—

Santander, 27 de junio de 1946.—El Delegado de Hacienda (ilegible),
* 199—O. tí ♦
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Tesorería

Cédula de emplazamiento

No obstante las repetidas gestiones y 
Averiguaciones practicádas, resulta des
conocido el paradero de dcwi Baltasar 
Mena Molina, ex recaudador del contri
buciones de la 'zona de Arenys de- Mar, 
como quiera que se instruye expediente 
gubernativo contra el mismo por orden 
de la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda de fecha 19 de enero de 1946, 
para precisar las responsabilidades en 
que haya podido incurrir eñ el desem
peño de aquel cargo, en cumplimiento 
tie lio dispuesto en los artícüios 61, 62 
y  63 dal vigente Reglamentó, de 7 de 
septiembre de 1918 para la aplicación de 
la Ley de Funcionarios, se cita y ern-

Í>laza al referido don Baltasar Mena Mo
ma para que se personé en la Tesore-v 

ría de Hacienda de esta provincia, en 
él plazo de ocho días, a contar desde 
que se publique el presente escrito en 
el BO LE TIN  O FIC IA L  D E L  ESTA-í 
D O  y '((Boletín Oficial)) de la provincia,

y comparezca en forma en el citado ex
pediente, con apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Barcelona, 10 de marzo de 1947.— El 
Juez Instructor (ilegible).

52 A  O ,

DELEGACION DE HACIENDA DE 
PONTEVEDRA

In t e r v e n c i ó n

Anuncio

Instruyéndose expediente de extravío 
por estas oficinas de los resguardos dé 
depósitos constituidos por don Gumer
sindo Cobián Otero, para responder de 
su actuación como Gestor Administrati
vo, números 14.de entrada y 1.761 de 
registro, de fecha 14 de noviembre de 
1941/ importante 1.500 pesetas uno, y 
otró número 534 de entrada y 355 de 
registro, de fecha 17 de abril dé 1944» 

de pesetas 1.000. ambos a disposición 
del limo. Sr. Director general de Co- , 
mercio y Política Arancelaria, sé pre
viene al púbiieo por medio del presenté

anuncio que transcurrido el plazo de 
dos meses desde esta publicación sin 
que haya sido presentado el resguardo, 
se declarará nulo y sin ningún valor ni 
efecto.

Pontevedra, i0 de marzcr de 1947,—
! El Delegado de Hacienda, Augusto 

Marzal. 532— G.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Jurado Especial de Valoración de la
Contribución de Usos y Consumos
Desconociéndose los actuales domicu 

líos de los contribuyentes que a <x>nti- 
aruación se relacionan, ios cuales lo tu
vieron en los domicilios que asimismo se 
indican, se les hace saber, por medió de 
la presante, que el día 14 de febrdro de 
1947 .se celebró sesión del Jurado Espe
cial de Valoración de la Contribución de 
Usos y Consumos para examinar los ex
pedientes que al mismo tiempo se con
signan, instruidos por la Inspección de 
Hacienda por el impuesto de Transpor
tes, recayendo sobre cada uno de ellos 
el siguiente fallo:

RELACION  Q U E  SE C IT A

¿íúxn. del 

expediente
¡Nombres y apellidos

\

Locaüilad
Antiguo j 

domtcJlo í

Matrícula del 

vehículo

Año al que 
corresponde 

la ha se

Base,
acordada

Pesetas

253/46 
iyS/46 
Í70/46 
275/46 
»73/46
114/46

D. Antonio Ríos Jiménez ................
Dp Francisco Serrano Fernández ......
D. Manuel Gaba Capote ....................
D. José Valderrama Alarcón -........ ....
D. Facundo Castaños Castaños ....... 1
D. Antonio López Varo .................. .!

La Línea .r  
La Línea ... 
La Línea ... 
Algeciras .... 
Algeciras .... 
Algeciras ....

Desconocido ........
p. C . tierrero, 3. 
Avda. España, §. 
M. Martín, 5 
R. Muro, 7 ........
Real, 20 ,0.*«

CA.-4058 r . 
MA.-4320 ... 
CA.-3024 
00.-5631
HU.-1418 ... 
CA.-5362 ...

1946
1946
1946
1946
1946
1946

24.320.00
9.000.00
9.000.00

31.600.00
12.860.00 
13.000,00

Contra eV fallo transcrito puede inter
poner cada uno de los Interesados recur
so de alzada ante el Jurado Central de 
.Valoración de la Contribución (Je Usos 
y Consumos, por conducto de este Jura
do Especial, dentro de los quince dfías a 
contar desde el siguiente a ¿a publicación 
de este anuncio, siendo requisito indis
pensable para su tramitación se constitu

ya depósito en la Sucursal o en la Caja 
Central de Depósitos o bibn el-¡ingreso 
en firme del 50 por 100 de la cuota que 
resulte de aplicar la base estimada, todo 
ello de conformidad a lo preceptuado en 
el artículo octavo del Decreto de 18 de * 
diciembre de 1943.

Lo que se publica en este periódico 
•oficial a lbs efectos del artíículo • 37 del

Reglamento de Procedimientos de 29 de 
julio de 1924.

Cádiz, 17 de febrero de 1947.— El Se
cretario ded Jurado, Vicente Soíves.— Vis
to bueno, el Presidente del Jurado, Am 
gel P^sini. x

346— O.

INSPECCION PROVINCIAL DE HACIENDA DE MADRID

Relación de expedientes instruidos por la Inspección Provincial de Hacienda de Madrid en los* cuales ha recaído acuendp 
cíe la Administración de Rentas Públicas, con liquidación ,dé las cuotas y períodos que se indican, qu£ por la presente son no
tificados a tos interesados, no habiéndose hecho directamente con .anterioridad por resultar ignorado el domicilio de lós mis
mos, y cuyo importe deberá ser ingresado en la Tesorería de Hacienda de esta provincia dentro del plazo de diez días, a 
contarde la fecha de la publicación de la presente notificación, transcurrido el cual sin  haberlo-efectuado se procéderá a ha
cerlos efectivos por la vía de apremio. ‘ *

NUMERO 
• DEL 

EXPEDIENTE
AÑO

t
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO 
DEL MISMO

c o n c e p t o CANTIDAD 
A INGRESAR

202
3.490

1946
1946

D. Gerardo Hauser Weinerskirch. 
D.a Marcelina García de las ¿lozas

Cálle Serrapo, 149. Madrid ............
Calle Hermosilla, 97, taller, 0  ave

nida Cbnde de Peñalver, 18, bajo. 
Madrid ........... ................................

Industrial .r*

'i
Industrial

. 1

• 1.059,62 , 

344»IQ/

» _  .t' ' . . _ _ , ............................ . _■ ...
Madrid, 12 de febíero de 1947.— El Inspector Jefe (ilegible). ‘ 

Í S 6 - 0 . .
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INSPECCION PROVINCIAL DE HACIENDA DE MADRID

Relación de expedientes instruidos por la Inspección Provincial de Hacienda de Madrid en Jos cuales há. recaído acuerdo 
de Sa Administración de Rentas Públicas, cOn liquidación de las cuotas y períodos que se indican, que por la presente son no
tificados a ios interesados, no habiéndose hecho directamente con anterioridad por resultar ignorado el domicilio de los mi** 
xnos. y  cuyo importe deberá ser ingresado en la Tesorería de Hacienda de esta provincia dentro del plazo de diez días, a 
rontai de la fecha de la publicación de la presente, notificación, transcurrido el cual sin haberlo efectuado se procederá a ha- 

. certas efectivos por la vía de apremió. ■ ■ —

Núm. del 
expediente Año n o m b r e  DEL CONTRIBUYENTE Ultimo domicilio conocido del mismo Concepto  C a n t id a d  

a  in g re sa r

>404

' 07*594
x.084
x.766
lv4.3«3*447
3.608
>859 .

. ¿4.887
4-*25
4 *7*
4.217
4-523 
4.865 
5,005 
<.031 
5' 2 57 
iv324 
1.704
4.489
4.490 »

$ *3^3 y

5*989 i4*494 •! 
2.396 ]

2 ^ 6  :|

372 1 
• «73 S 
2.270 ¡ 

801 i 
1 *247 i 

• i 
4.056 ¡ 
7.164 1

1.192 i
3-544 ¡

4-339
Ü

5.2,18 | 
6.237
6-457 j7-472 s 
7 .8 11 .}

* a
Y.,16o | 
2.026 i 

'  3-770 '
, ;v77i j

4*0934.395
7.186
7.485
2 .17 1
2.172

Í.9J 2
1952

1952 
193*2 

' *932 
*952 
1932
1932 
*90*
J9??

1933
i9¿a
*932 
1952 
1952 
*932 
*93* •
J9 ’2 .
*933
*933*933

.
*933

! *933 
¡ *934 
! *935

*935 
*9#> \

1936 
i / *936*956

1941
*943
*943*945
1944*944
*944*944
*944
1944 
*?44 *944 *944
*945 *945 *945 *945 

y .*945*9451945 1 
*945
1946 
1946

1

D. Danie{ Perales Jiménez

IX Juan Sánchez Albarracín .......
D. Pedro de Pedro de San Pedro, 
O. Ldeiónso Gallego Corbacho,
D. Martín Vólez Lucio ..............
D. Antonio Rubio ........
D. Celestino Campuzano ..........
D. Alberto E^eban Pascual p„„.0.
D.a María González Sánchez .......
A. Salas* S. en C, ................
D. Félix Robles .......... . . ™

IX  Juan Canora Gómez ................
La Cerámica de Sedeña, S. vA U a..
D. Santos Lam ata .....................
D. Alfonso Arana ................
IX Femando Manso Valora .......
D . Julián García Moro .......
D. Juan de la Torre Poianco ... 
D, Feliciano Salera de la Tvrr* 
D. Juan Fernández Crespo
Cabrera y C .*# S. L ............ ó.............
ítifcm ....... ......................................... .. .

0 . Aftfonso, Baeza Avellán ,,.......

D. Alberto (Martínez Alverícn
D, Ju a r Alvarez García ....... v 5
D. Pablo García Miranda ...........

f>. Joaquín San Antonio Díaz ... 
D j José Azañedo Rodríguez

D. Clemente García Bertrán ....
«Neonray, S. A.» ............. .........
D. Roberto Osbome González ...
Cemenros Cosmos, C . A. ..........
D. Silverio (Lana .............. .............

iX a Florencia Fernández Rivas ... 1 
Representacieenes de Industria y 

Comercio, S. A. (R. I . ‘ C. S. A )
D, Tomás Salado Lozano ...........
D. Mauricio Berthet ........... .........
D .a María Paz Martines ...............
Minero Metalúrgica de la Sére-

na. S. Ai .................. ............. . ......
D. Fernando Salina- Villarín ....
D. Joaquín Soba Tumilla ......¿
Construcciones Híspanla, S* A¿ .r  
D. Teófilo de Frutos Matey 
D. Antonio* Román

D. Vijcente Gómez Pascual ......
Izquierdo Arnaiz, S. L ., S. Y . A.
D. Víctor Iglesias E3vira «....... ...
Idem (d.. ...... .........................

Blagóri. S. L . ....................... ...........
Casa Madurgs, S. A ........................
M aro!ti y D ’Errico, Con-ts. Si L.
Laboratorios Beca, S. L. ................
D. Enrique de Vega Bobo , .......
Idem

-i

Al Ir a flores de ¡a Sierra (Madrid) ...

V aliecas (Madrid) ..................................
Vallecas (Madrid) .................
Chiclana (Cádiz) ....... ... ..............
Madrid.—Arenal, 9 ............................ .
Vicáilvaro (Madrid) ..............
V icál varo (Madrid) .......................
S. Sebastián de los Reyes (Madrid).
Canillas (Madrid) ............................. .
Pinto (Madrid) .....................................
San Lorenzo dej Escorial (Madrid).

Carretera de Aragón, 17 (Madrid) ... (
Maldonadu, 79 (Madrid) .......
Argan^a del Rey (Madrid) ...............
San Lorenzo del Escorial (Madrid).
Canillas (Madrid) ................*...............
Canillas (Madrid) .......... ........... .........
Arganda (Madrid) ................................ ^

¡ Arganda (M adrid) ......* ..........
Roma, 16 (Madrid) ............................
Cálle D \  Esquerdo, 3.—Alicante 
Idem ÍA  .......... . . . , ......... ................

í
S. Martín de Va'deiglesias (Madrid)
Fuencarral (Madrid) ...........................
Fuencarral, 143 (Madrid) .................

Carabanchel Bajo (Madrid) ............. .
Vaidemorillo (Madrid) ........... ......... .

Melénde/. Valdés, 18 (Madrid) .......
Peligros, 14 (MadHd) ............... .........
Núñús de Balboa, 42 (Madrid)
Galle Alcajá, 16, 5.0 (Madrid) .......
PerraiToya-Pueblo Nuevo (Córdoba).

Call<e Donoso Cortés, 18 (Madrid) ...

Calle Genova. 7 (Madrid) .................
Paseo de las Delicias, 158 (Madrid)
C alle4 Vizcaya, 9 (MadrÜc) ........... .
Hortáleza, 3 (Madrid) .....................

Plfcaza del Cordón, 1 (Madrid) .......
Calle Serrano, 8 (Madrid) .............. .
Caile Castilla, 39 .(Madrid) .............. ;
Plaza del Callao, 1 ((Madrid) ...........
Caile Viriatb, ,13 (Madrid) ...............
Alcalá de HenáYes, cuesta Pastra

na, , 23 ............v .................................
Vicálvaio Ibáñez de Bilbao, 3- ...
Calle*Goya, 52 (Madrid) .............
Calle de la Palma, x8 (Madrid) 
Idem id. ;*.,..................... ..................... -!
Coiicepción Arenal, 4 (Madrid) ......
Calle Juan de Mena, *9 (Madrid). 
Constantino Rodríguez, 4 (Madrid). 
Calle Fernán González, 28 (Madrid). 
Calle Serrano, 21 (Madrid) .............. .
Idem ¿d. prj* fffioooi-.orí'.f'jto-’n a tro -Tfíi .Voo c(*

■i

Patente Na
cional ..... 

Industrial ... 
Industrial ,... 
Industrial ... 
Industrial ... 
Industrial ... 
Industrial ... 
Industrial ...
Transportes..
Transportes..
Patente Na

cional 
1 Transportes;. 

Transportes.. 
Transportes.. 
Transportes.. 
Transportes.. 
Industriad ... 
Transportes... 

! Transportes.. 
Industriad *... 
Industrial ... 
1,20 %  l mp. 

Pagos

R . S.
Industrial i;. 
Industriad .... 
Industrial y

?5 %
Indultad al ... 
Industrial y 

R . S. 
Industi-ial ... 
Utilidades 
Industrial 
Utilidades v. 
Industrial y 

R . S. .... 
industrial ...

Utilidades .. 
Industrial ... 
Utilidades .. 
Industrial ...

Utilidades .. 
Industrial ...* 
Industrial ... 
Industrial ... 
Industrial ...

Industrial .... 
Industrial ... 
Industrial ... 
Utilidades .. 
B . extraordi

narios .... 
Idem. id. 
Utilidades o. 
Idem ,,..*...o.'
Idem ....... .
Utilidades .. 
B. extraoi^i- 

narios

f| 1 ............
Ü
! '
i 568,20 
i i 06,44, 
; 108,48 
! ' 89,11.

539,7^ 
i 4S,.r.
i 4^,77
> MI ,24 1 \ 3o.->
j

l ■ i 05,— 
i 1*2,50 
| * * U1
[• 450,
\ 56,-*

304. «;>
| 60O,—**

75 >~~~
| 480,5b 
j í.690,50

1 , 1.726,80

| S.961,56

i 9*>l°1:908,38

1.798,80
í-5t4>6-’.

788.40 
?o8,16

1.016,20
8-495.70

I0.72D,5O

481.40 
3« » J3

.12.212,46
630,—

10.412,39
i»2 io »37j

12.983,58 
2 16,— 
329» 4°  

i-«7° iS 4 
6oo,—

-•994.9°303.75
f e i .s s

7.464,24

3-8s°,79 
• 2-236,54 
18.548,01
6.523.29
.8.690,2"Z
*•154̂
2.792.30

¿Madrid, 50 de febrero tde 1947.—El Inspector-Jefe (ilegible 457-0
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de Industria

Grupo 1 º  apartado b)

Peticionario: Francisco Benito Del
gado, S. A.

Domicilio: Marqués* de Monasterio, 3.
Objeío de la industria: Talleres me

cánicos para fabricación de material para 
instalaciones eléctricas.

Objeto de la am pliación: Fabricación 
de condensadores electrostáticos indus
triales.

CapitéiT: Antes, 6.000.000 de pesetas. 
Después, 20.00Ó.O00 de pesetas.

Producción : Antes, cuadros de accio
namiento de instqlacioríes eléctricas^ cin- 

„ tas de iluminación y reflectores para ilu
minación de fachadas, salas cíe espec
táculos y estudios cinematográfico^,, re
guladores de intensidad para escenogra
fía y aparatos de' señalización en ho
teles y sanatorios, 350.000 pesetas. Des
pués, su anterior aumentada en : Con- 
ut'nsadores de 220 v., 3.000 KVafl. ; con
densadores de alta tensión, 3.000 ídem ; 
condensadores de «^80-500 v., 4.000 ídem.

Maquinaria a importar : Tres máquinas 
de bobinar para elementos de conden- , 
madores con motor eléctrico cíe un TI. P. ¡ 
Dos -bombas horizontales de vacío con ; 
pistón y dos escalones con jmotor eléc- ¡ 
trico de un H. P. Dos condensadores para ; 
las bombas de vacío. Una bomba de vacío i  

rotativa con motor eléctrico de 5 H. P. | 
Un filtro-prensa con motor eléctrico de j 
3 H..-P. Instrumentos de control de la 
instalación de impregnación, barómetro 

. especial y termógrafo múltiple especial, 
etcétera. Un aparato para la determina
ción de espesores de las materias pri
mas. Dos armaduras de hierro en per
files de. 18 pisos, para la impregnación 
de* ios elementos d e ' condensador. Tres 
cubas ; de impregnación con dobles, pa
redes y calefacción por vapor, con ta
pa, tuberías de vapor, termostatos, etc.
U na cuba de impregnación al ’ vacío con 

’ topa, tuberías, etc. Un rectificador de 
5 K V . para ensayo - de' condensadores 
de baja tensión, compuesto por transfor
mador de alta y de caldeo, válvula rec
tificadora, resistencias de protección ,y 
medicto y caja de mandofe, Un rectifica
dor para ensayo de condónsoidores de 
alta tensión, compuesto por transforma
dores de alta y caldeo, válvula rectifi
cadora, resistencia de protección y me
dida y cofre de mandó. Un puente de 
Schering para determinación de pérdidas 
dieléctricas de condensadores electrostá
ticos para tensiones hasta 2 K V . y co
réente de 30 A. t a 50 Hz., con sus con
densadores y resistencias, tipo y galva
nómetro. Un puente para medida de re
sistencias óhrñicas de ios elementos de 
condensadores de papel y aoeite, consti
tuido por un galvanómetro de alta pre
cisión, resistencias de regulación y resis^ 
uncías tipo. Todo ello, por un valor de j 
431.027 pesetas, \

Materias primas a im portar: Papel ! 
especial de condensadores, 23.000 kilo9 . j 
Banda de aluminio, 9.000 kilos. Valar \ 
aproximado, 1.030.000 pesetas. j

Se hace pública esta petición para que ] 
tanto los industriales que se consideren j 
afectados por . la misma como los fabri- ; 
cantes nacionales que puedan suminis- j 
trar elementos cuya fmponaéftn s? so- 1

P

licita presenten, por triplicado, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oheinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14., Madrid.

Madrid, 7 de marzo de 1947.—E l In
geniero Jefe, L  López de María. 

Ni.iqo-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo 1 .°, apartado b)

1 Peticionario : Don Higimo FrancOy, en 
nombre de Gráfica3 Osea, S. Á. (ien 
construcción).

Domicilio: Oquendo, 6.
Objeto de la industria: Talleres de 

imprenta.
C a p ita l: 240.000 pesetas.
Producción: Impresos 1.500 resmas.' 
Esta industria empleará maquinaria y 

m alarias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

qu-e los industriales que se consideren 
afectados por la misma (presienten por 
duplicado, debidairwjite reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
dé esta Delegación de Industria, S a 
gasta, 14, Madrid.

Madrid, 3 ^e marzo 1947.—E l In
geniero Jefe, L . Lópee de María.

2.135—o .

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MADRID

H u e v a  i n d u s  t r  í a

Grupo 1 °, apartado b)

Peticionaria: Doña Manuela Flores 
Marco.

Domicilio: Ríos Rosas, 28.
Objeto de la industria: Laboratorio 

farmacéutico. |
C a p ita l: 20Ó.000 pesetas. !
Producción : Aminoácidos, extracto he- ! 

pático—vitamina A. D, E. K .—, sueros j 
y glucosas, 100.000 unidades. i

* Esta industria empleará maquinaria y I 
matarías primas nacionales. i

Se hace pública esta petición para 
que los '.Industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado, debidamente reintegrados, lo$ 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo do diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sa
gasta, 14, Madrid.

Madrid, 1 ¿ e  marzo de 1947.—El In
geniero Jefe, (L. López de María. 

1.134—0 .  _________ __

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MADRID 

N u e v a  í n d u s  t r  i a

Grupo i.0'/apartado b)
Peticionario: Don Narciso Borja Fru- 

tos.  ̂ \ * !
Domicilio: Aun se desconoce.*
Objeto de lâ  Industria: Fundición de 

bronce, aluminio, ferroateaciones y hie
rro para accesorios de automóvil.

C ap ita l: 375.000 pesetas. ?

i Producción: Segmentos, 18.000 pose-
J tas año.
] Pistones, 3.600 peíeías año.
1 Camisas cilindros, 5.90o pesetas afio.
• Esta industria cop leará  maquinaria y 
j matarlas primas Nacionales.
\ Se hace pública esta petición prca 
j que los industriales que se consideren 
j afectados por la misma presenten por 
í duplicado, debidamente reintégranos, lo* 

escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industrie, S a
gasta, 14, Madrid*

¡ Madrid, 8 de m ao o  de 1947.—E l In
geniero Jefe , L. López María.

1 .133—O. • •

* DELEGACION DE INDUSTRIA
DE MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a ,
f Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Alarcón, S. A.
Dom icilio: Cea Barmúdez, núm. 29.
Objeto de la industria: Sala  de cine- 

matogra-íía.
C ap ita l: 25.000.000 pesetas.
Producción: Proyección de películas, 

100 al año,
E sta  ¿industria empleará m aquinarla y 

materias primas nacionales.
’ Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m isma ¡presenten por 
duplicado, debidamente reintegrados, los 

; escritos que estimen oportunos, dentro 
; del plazo do diez días, -en las oficinas 
s de esta Delegación de Industria, Sa- 
¡ gasta, 14, Madrid.
j Madrid, 28 de febrero de 1947.—E l ín- 
! geniero Jefe, L . López de María, 
i  1 . 1 3 2 — 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo i.°, apartado b)

Petición a-riq: «Universal Cinema». ¡
Dom icilio: Plaza Manuel* Becerra, 17.
Objeto de la industfta : S ala  de cine- ' 

m atógrafo y de conciertos.
C ap ita l: 750.000 pesetas.
Producción: Proyección de películas, 

100 a 120 a*l año.
Esta industria empleará maquinaria y 

m atarías primas racionales. .
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
fhfeotados por la m isma ¡presienten por 
duplicado,, diebidamentq reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez díasy en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sa
gasta, 14, Madrid.

Madrio, 1 de marzo de 1947.— Él in
geniero* Jefe, L. Lópóz de M aría.

1 . 1 3 1 .—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a
* Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don Emilio Carrasco
Trillo.

Dom icilio: Ibiza, 2.7.
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Objeto de la industria: Talleres me
cánicos de ajuste para reparación de mo* : 
tone» Diessel.

C ap ita l: ío o .o o o  pesetas.
Producción : Repairación d<? mototros y = 

construcción de accesorios para bom- ¡. 
bas de inyección, 370.000 pesetas. \

Esto Industria empleará maquinaria y \
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren «J 
afectados por la misma presenten por i 
duplicado, debidamente reintegrado^, los • 
escritos que estimen oportunos, demtró \ 
del plazo do diez días, en las oficinas • 
de esta Delegación de Industria, .Sa- ) 
gasta, 14, Madrid. j

Madrid, 7 do marzo de 1947.— E l In- 2
gen-i ero Jefe, L . Lópc-c de María. i

1 .I 3Q - 0 -   |

DELEGACION DE INDUS1 RIA 
DE MADRID

N u e v a  1 ndu  8 t r i a

Grupo i.°, apartado b) í

Petición ai* io : S. A. «C. O. N. 1 . A.» 
Domicilio: Kilómetro 6,4 carretera Al

calá (iCanillejas).
Objeto de la industria : Talleres me

cánicos para trabajar madera. j
Capital: 2.000.000 de pesetas. j
Producción: Puertas y ventana», 40 ;

metros cúbicos.  ̂ [
Esta industria empleará maquinaria y  j 

materias primas naciónales.* j
’ Se hace púbiica . esta petición para • 

que los industriales que ie consideren - 
afectados por la misma presenten por j 
duplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas- j 
ta, 14. Madrid. i

Madrid, S de marzo de 1947.—-El ln - j 
geniero Jefe, iL. López de María '

1.129— O. j

DELEGACION DE INDUSTRIA
DE MADRID !

• • • 1 
Ampliación de Industria ¡

Grupo , i.°, apartado b) |

Peticionario: Don Cam ilo Mirfc S a- j 
larr<e.  ̂ t I.

Dom icilio: Jerónimo de la Quintana, ¡ 
número 3. ’ l

Objeto de la industria-: Deshilachado í 
e hilatura de regenerados. j

Objeto de la am pliación: Aumentar J 
la potencia instalada y la producción. » 

Capital: Antes, 46.000 pesetas. D e s - J  
pués, 76.000. # |

Producción: Ante», 35.000 kilogramos j 
hilados. Después, 90.000.  ̂ ¡

Esta industria empleará maquinaria y j¡ 
materias primad nacionales. . . |

Se hace pública esta petición para | 
que? lo9 industriales que se consideren 
afectados por ia misma presenten por j 
duplicado,xdebidamente reintegrados, los i 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sag as, 
ta, 14, Madrid. .

Madrid, 10 de marzo de 1947.— E^ In
geniero Jefe, 'L. López de» María.

1.128— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE MADRID

Ampliación de industria

Grupo i/V apartado b)
Peticionario: Construcciones Mecáni- > 

cas, S. A.  ̂ 2
Domicilio: Hermosdlla, ¡35 . -
Objeto de la industria: Talleres mecá- ' 

nicos para construcción ¡de bombas con- S 
tra incendios.

Objeto de la ampliación: Aumentar ¡ 
la capacidad de mecanización del taller. !

Capital: Antes, 1.000.Ó00 de pesetas. •
Después, no varía.
Producción: Bombas contra incendios,. \ 

20 unidades. ;
Instalaciones auxiliares, 20. i
Esta industria empleará maquinaria y  

materias prima» 1.ación ales.
Se  hace pública esta petición para 

que lo9 industriales que so consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas j 
d« esta Delegación de Industria, Sagas- j 
ta, 14, Madrid.

Madrid, 8 de marzo de 1947.—El In
geniero Jefe, IL. Lópeí de María. 

1.12 6 —Q .

DELEGACION DE INDUSTRIA
DE MADRID v.

N i i t v a  i n d u s t r i a

Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Díaz Ferrer, S.
Dom icilio: Cartagena, 6.
Objeto de la industria: Talleres me

cánicos para reparación de vehículos.
C apital: 200.000 pesetas.
Producción: 40 vehículos al año re

parados. ,
Esta industria empleará maquinaria 

materias prima» nacionales.
Se hace púbiica esta petición vpara 

que los industriaiies que so consideren 
afectados por La misma presenten por 
duplicado, debidamente reintegrados, .los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, esn las oficinas 
de e»ta Delegación de Industria, Saga-s- 
ta, 14, Madrid.

Madrid, 8 de marzo de 1947.--E I In
geniero Jefe, iL. López de María.

1.125— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MADRID

Ampliaóión de industria

Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don Arturo Vilas Lleta.
Domicilio: Marqués de San tillan a, nj 

(Chamartín).
Objeto de la industria: Taller de ce. 

rrajería.
Objeto de la ampliación: Taller de 

ajuste.
C ap ital: Antps, 7.000 pesetas. Des

pués, 66.000.
Producción: Antes,43.000 kilogramos. 

Después,’ 5.000 kilogramos.
Esta industria empleará maquinaria y  

.m aterias prLma*s nacionales.'
Se hace pública esta" petición para 

que los industriales que se consideren

afectados por la misma presenten por 
duplicado, debidamente reintegrados, ios 
escritos que estimen o p o r t u n o s , dentro 
del plazo da diez días, *e¡n las oficinas 
de Delegación de Industria, Saga*.- 
ta, 14* Madrid.

Madrid, 8 dé marzo de 1947.— El In
geniero Jefe, (L. López de María.

I .I 2 7 ~ 'O o

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
MADRID

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)
i Peticionario : Don Ricardo Matul Cu- 
i rell.
‘ Domicilio: (A especificar en su día).

Objeto le la industria: Fabricación
de ointas fuertes para industrias.

Capital: 125.000 pesetas.
Producción : Cintas de algodón y yu

te para persianas e industrias, por un 
total de 240.000 metros.

Esta industria empleará maquinaria y 
¡ materias primas nacionales.
[ Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren a f e c 
tados por la misma presenten por du- 
pllicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, Sagasta, .nú- 

; mero 14, Madrid.
i. Madrid, 7 citó marzo de 1947*— El In- 
> geniero Jefe, L . López de María 
; 1 -1 3 7 - °   '

 DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Juan Torrall (Fá- 

 ̂ bregas. — Plaza Tetuán1 17-18, Baince-
; lona.

Objeto d<l la ampliación : Instalar una 
¡* sección de - curtición de piele9 lanares y 
; cabrías con destino a su taller de fa- 
I bricación de correas y cueros indus-
| tríales.
I Producción.: 250 pieles semanales.
\ Maquinaria: Nacional.
» Materias prim as: Nacionales, 
i Se hace pública e^ta petición para 
j que Jos industriales que se consideren 
| afectados ipor la misma presenten por 
i triplicado los escritos que estimen opor- 
| tunos, dentro del plazo de diez días, e n t 
¡ las oficinas de esta'Delegación de Im- 
i dustria, sita en avenida del GeneraJísi- 
¡ mo Franco, número 407.
¡ Barcelona, 12 de marzo de 1947.— El 
! Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
| 1.261-O ,

 DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 BARCELONA

 Ampliación de industria

j Peticionario: Morillo y Compañía,
S. R. C .— Pallars, 115,. Barcelona.

Objeto de la ampliación: Fabricación, 
de tejidos dé algodón, seda, rayón «y gus 
mezclas.

Producción: 571 metros por jomada 
de ocho .horas.

M aquinaria : Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que ios industriales que se éonsidifren 
«



Anexo único.—Página 852 20 marzo 1947 B. O. del E.-  Núm. 79

afectados por la misma presenten por 
.triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, si la en avenida del Generalísi
mo i v anco, número 407. #

Barcelona, 12 de marzo de 1947-—El 
ingeniero Jefe, \1. de Ja.* Penas.

1.262-O. ’

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
Peticionario: (Jui-ntilla, Cardona y

Compañía, S, L.—Avenida José Antonio 
¡Primo de Rivera; 4S2.—Barcelona.

•Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de Artes Gráficas con Una má
quina dé imprimir tipo «Offset», plana, 
yobls folio-, a una tinta.

Producción: Aumentará su actual pro. 
druceión de impresos en 100.000 ejemp'.a, 
res mensuales.

Maquinaria: Naciona!.
Materias prim as: Nacionales.
be hace publica esta petidóp para que 

jos industriales que se consideren afee, 
lados por la misma, presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
la s 1 oficinas de esta Delegación de Inr 
dustria. sita en la aven-ida de] Genera* 
Jísimo (Franco, ^úm. 407.

Barcelona, 5 de marzo de 1947.—El 
Jngeniero Jefe, \1. de las Peñas.

i . o o & — 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Hijo de José Obiols.— 

Calle. Bruoh, 101, int.—Manresa.
Objeto de la ampliación: instalación 

de tres tornos, una limadora, una tala
drador a, un soplete, dos soportes, mue
las esmeril en el taller mecánico y 'u n a  
sección de carpintería integrada ponuna 
cepilladora, una máquina de construir 
cremallera, una -sierra circular, máqui
nas. taladrar y electromotor de dos ca
ballos

Producción : Catorce máquinas de di
versos tipos del ramo de cintería.

Maquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se l*ace pública esta petición para que- 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en Ja avenida dejjGenera- 
Jísinio iFranco, núm. 407.

Barcelona, 5 de marzo de 1947.—El 
ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.069—O. 4

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Nueva industria
Peticionario: Don Jaim e Durán Bech. 

General Sanjurjo, 19.—Barcelona (CoiL 
blanoh).

Objeto de la industria: Fabricación de 
clavos.

Producción : 28.300 kg. anuales^
M aquinaria: Nacional
Materias prim as: 30,000 kilogramo» 

Anuaiies de alambre, '

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de es^a Delegación de In
dustria, rita en la avenida de] Genera
lísimo iFranco, núm. 407.

Barcelona, 5 de marzo de 1947.— FJ 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

Í.07CS—O . 1 . v .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don Juan Riba Agustí. 

Menéndez y Pelayo,-60.—Barcelona.
Objeto de la . .indusrria: Pasteurizar 

leche de vacas.
Producción: Setecientos litros diarios 

de leche de yacas.
M aquinaria: Nacional. ,
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se. consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los. escritos que.estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
lás oficinas <fe esta Delegación de In
dustria, rita en la avenida de  ̂ Genera*, 
lísinio ¡Franco, núm. 407.

Barcelona, 5 de marzo de 1947.—El 
Ingeimero- Jefe, M. de las Peñas.

1.071—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Nueva industria
Peticionario: Tranvías de Barcelona a 

Sai; Andrés y Extensiones, SI A .—C a
rretera Real, 1Ó7.:—Badalona.

Objeto de ]a industria: Instalación de 
úna subcentral eléctrica automática 
en Badalona para el servicio de la linea 
dé troiebuses de Barcelona a Badalona. ,

Maquinaria a importar : JJn a  ¡subcen- ’ 
tra<l e.éctricai completa, compuesta de 
grupo mutadbr de 2 por 500 amperios, 
reductor y dos mutadores sin bomba de 
vacío y  refrigeración por aire, con tres 
líneas' de salida en corriente^ continua.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tuno», dentro dd  plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación d<e Ih- ' 
dustria, rita en la avenida de] Geneyo- 
lfsiimo (Franco, núm. 407.

Barcelona, 5 de m arzo.de 1947.—El . 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñás.

1 . 0 72 — O .
■ „ . ...................................... - ■  L_____________ _________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Ju lio  Mila Ber

trán.—-San Pedro de iRibas. ,
Objeto de la ampliación: Instalación 

en su Lndustfia de tejidos de algodón? de 
una sección destinada al aprestado de 
los tejidos de su propia fabricación.

Producción: Cieix mil xnetro^ anuaÜes 
de. tejidos aprestados.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para qqe 

lós industriales que se consideren afee- j 
tadoa por ¡La misma presenten por teHU [

pilcado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las 1 oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida d q  Genera
lísimo (Franco, núm. 407.

Barcelona, 5 de marzo de 1947.--El 
Ingeniero Jefe, M. de la$ Peñas.

1.075—O.
—  -----------------------------

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: D.on Alberto de Virio 

Casano\a.—Calle iLlull, 237.—tíaroelona.
OTbj í̂o de la ampliación: Instalación 

en su fábrica de barnices y pinturas de 
dos calderas, tres molinos, uoá amasa
dora y cinco agitadores.

Producción : ‘ 22.500/ kilogramos • barni
ces y lo .000 kilogramos esmaltes .men
suales, en totaj.

M aquinaria: Nacional. ¿
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales* que se consideren afec
tados por la misma presenten ¡x>r tri- 
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro de! plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita fn  la avenida de] Genera
lísimo ¡Franco, núm. 407.

Barcelona, 5 de marzo de Í947.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.076—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Nueva industria
Peticionario: Don Lorenzo Frontera- 

Bosch.—Cálle Caspe, 132.—Barcelona.
Objeto de la petición: Manufactura

mecánica de matrices y utillajes.
Producción: Ciento cincuenta piezas 

anuales. -
Maquinaria : Nacional. ?
Materias primas.: NaciqnaLes.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tador por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida de] Genera
lísimo (Franco* núm. 407.

Barceiqna, 5 de, marzo de 1947 — El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.077—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GERONA 

Nueva industria
Peticionario : ‘ Don Jaim e Polóp Ver- 

ges, calle Caídos, núm. 8, San Juan  de , 
las Fonts. .

Objeto de la industria: Instalación fá
brica papel florete.

Producción: 150 kilogramos de papel 
aj ,día.

Esta industria empleará maquinaria, y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición paira que 
los industriales que se consideren aft*?- 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro dfei 
plazo de diez días» en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Eximen is, 
número 8. ;

Gerona, de marzo de 1947.—El In**' 
geniero Jefe, j .  Ondis Pagés3

47S-0 ' 7'
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AYUNTAMIENTO DE SABADELL

En virtud del acuerdo adoptado por 
esta Corporación municipal, habiendo 
dado cumplimiento a los trámites regla
mentarios, se anuncia >ubasta pública 
para la adjudicación de las obrad de 
construcción del empedrado mosaico de 
la sección de la calle de San Mana?, 
comprendida entre la avenida del Ejér
cito Español y la plaza de Pop Ven

tura ; adoquinado del trozo de la cajle 
'de Paco Mutiló, comprendido entre la 
iplaza de Pep Ventura y la calle de ¡as 
Balsas, y prolongación de la alcantarilla 
<ie la calle de SarT Matías hasta la de 
Paco Mutiló, con las obras accesorias y 
complementarias, bajo el iipo ,de pese
tas 215.398,40, de conformidad gl pro* 
vecto que se halla de manifiesto en la 
Sección de Fomento.

El adjudicatario del>erá etnrpezar las 
obras dentro de los quince días de ha
ber sido formalizado el contrato y de
jarlas terminadas en el término de no
venta días. F.l pago de las obras se ve
rificará mediante certificaciones libradas 
por el señor Arquitecto municipal.

La subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales bajo la presidencia del 
muy ilustre señor Alcalde o Temiente Al
caide en quien delegue, a las doce ho
ras del día laborable siguiente al en que 
se cumplan veinte días hábiles transcu
rridos a contar del siguiente al de la 
publicación de este edicto en el BOLE
TIN 'O FIC IA L D EL ESTADO.

Los que deseen tomar parte en la su
basta deberán presentar un pliego debi
damente cerrado, en cuya parte exte
rior se escribirá : «proiposición  ̂para optar 
a la subasta para la ejecución de las 
obras de construcción del pavimento de 
la calle de San Matías, entre la aveni
da del Ejército Español y la plaza de 
Pep Ventura, y prolongación del actúa] 
alcantarillado de las mismas». Dicho 
pliego contendrá dos sobres, también ce- 

¡ rrados. Eav uno de estos sobres, que 
llevará la inscripción «Referencias rela
tivas a ía solvencia de la Empresa», se 
incluirá una Memoria en la que se jus
tifique que la persona o entidad concu
rrente dispone de la necesaria organiza
ción'industrial y posee maquinaria, ele
mentos económicos y materiales y pro
ductos suficientes para ejecutar las obras 
en la forma y plazo que se consigna en 
ej pliego de condiciones, así como refe
rencias de obras ejecutadas de análoga 
condición y carácter. Ei otro sobre, en 
el que se leerá «Propuesta económica 
para la ejecución ele las obras», conten
drá la correspondiente proposición, que 
se extenderá en papel sellado de ¡a cla
se sexta, desacuerdo con el modelo que 
al final se detalla.

De -cada pliego presentado se abrirá eh 
primer lugar el sobre que contenga las 
referencias relativas a la solvencia de la 
Empresa. Si a juicio del séñor Presiden
te de la Mesa tas referencias aportadas 
n o  ofrecen las debidas garantías de s q I- 
. vepciá industrial, y por tanto sea de 
dudoso .cumplimiento el compromiso qué 
ha de contraerse, 9erán desechadas y de
vueltas sin abrir las proposiciones eco
nómicas de las Empresas a que aquéllas 
se refrían, sin derecho a reclamación al
guna. Aceptadas las referencias de un 
solicitante, se procederá seguidamente a 
abrir el sobre que contenga ni proposi
ción económica, adjudicándose provista»

nalmente el remate al autor de la pro
posición más ventajosa entre las admi
tidas.

Las proposiciones serán suscritas por el 
propio 'lidiador o por persona que legal- 
mente le represente, por medio de poder 
bastanleado por Un funcionario Letrado 
de este Ayuntamiento y se presentarán en 
la Sección de Fomento desde las diez a 
las-trece horas de cualquier día laborable 
siguiente al de la inserción de este aruun- 
1 ¡o en el BOLETIN O FIC IAL D EL 
ESTADO hasta el día anterior al de la 
celebración de la §ubastá.

Deberá acompañarse a cada proposi
ción y por separado, el resguardo acredi
tativo de haber constituido Ja  fianza pro
visional de 4.307,96 pesetas, que el adju
dicatario deberá ampliar hasta ©1 4 por 
100 del- importe de la adjudicación en 
concepto de fianza definitiva.

Serán de cuenta del rematante todos 
l*s gastos que origine la subasta y la 
formalizaeión de la contrata.

Queda autorizada la revisión de precios 
por los aumentos que puedan sufrir los 
precios unitarios de los materiales.

Eil adjudicatario dará cumplimiento a 
lo dlsrpuesto en materia de contratación y 
de accidentes de] trabajo.

Si al dar comienzo a las obras existen 
en esta localidad obreros cfel ramo en pa
ro forzoso, deberá el contratisa emplear 
personal vecino de Sabadell hasta una 
proporción del 75 por 100.

MODK.I.0 DK PROPOSICIÓN

El abajo firmante D...............  vecino
de .............   domiciliado en la calle de.......
   número  ........ -., enterado debida
mente de todas las condiciones facultati
vas y económicas, planos y presupuestó 
que han de regir para la ejecución de las 
obras de empedrado mosaico de la sec
ción de .la calle de San Matías, compren
dida entre ila avenida clél Ejército Espa
ñol y plaza de Pep Ventura ; adoqui
nado del trozo de la calle de Paco Mutiló, 
comprendida-entre la plaza de Petp Ven
tura y la calle de las Balsas, y prolon
gación de la alcantarilla de la calle de 
^an Matías hasta la de Paco Mutiló, con 
laS obras accesorias y complementarias, 
se compromete a efectuarlas con estricta 
sujeción a los expresados documentos por 
la cantidad de  .........  (exprésese ía can
tidad de pesetas en letras y números).

Asimismo se compromete a abonar la* 
remuneración mínima que corresponda a 
cada oficio o categoría de empleados 
(jornada legal y horas extraordinarias) en 
todos los trabajos que comprende el pro
yectó, conforme a los precios que rijan 
en la localidad.

(Fecha y firma).
Sabadell, 12 de marzo de 1947.— 

P. A. de la C. M., el Secretario, P. Pas
cual y Salichs.—E) Alcalde José María 
Marcet,

358- 0 -

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

H IDROELECTRICA DE BUENA 
MESON, S. A.

Por átuerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoca a Junta general 
extraordinaria de accionistas para etl 
próximo dí£ 29 del corriente, 4 las 
doce de la. mañana, en su nuevo dony* 
cilio social, calle Núfiez d£ Balboa, nú* 
rnero 27 moderno: '

-Madrid, 16 de marzo de 1947.—El 
Vicepresidente, Luis Figueroa y Alau
sa. Martínez.

1.30&-P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE MINAS 
DEL R IF

Convocatoria

El Consejo de Administración, cum
pliendo lo dispuesto en los Estatutos, 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas para el *xairnen y aproba
ción de I9 Memoria, bals/nca y  cuentas 
del ejercicio de 1946. «La reunión se ce
lebrará en Madrid el día 16 de abril 
próximo a la« doce de la mañana, ©n 
el Círculo de «La Unión Mercantil e 
Industrial (avenida do José Antonio, 
número 24L

Las cuentas, balance y Memoria es
tarán de manifiesto en Ja oficina cen
tral de la Compañía, desde él día 7 de 
abril, para examen de los señores ac-y 
cionistas.

Tienen derecho de asistencia y voto 
en la Jun-ta general' todos los poseedo
res, al menos, de veinte acciones, o los

que, no poseyendo este número, se 
agrupen en la forma prevenida por el  ̂
artículo 27 de los Estatutos,

Para concurrir a la Junta será nece
sario presentar tarjeta de asistenta, 
que facilitará la oficina central de la 
Compañía a los accionistas que lo sol 
liciten hasta el día 7 de abril, pre
sentando las acciones o el resguardo 1 
justificativo de su depósito en un esta
blecimiento de crédito.

Las representaciones o agrupaciones . 
a- tenor del artículo 27. mencionado 
comunicarán en carta .dirigida a 
Compañía o mediante otra forma uto- 
rizada derecho.

Madrid, 18 de marzo de 1947»-—HT 
Presidente deL Concejo de Administra
ción.

SOCIEDAD GENERAL DE EDIFI
CACION URBANA, S. A.

Junta general ordinaria
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los Estatutos de esta Sociedad, se con
voca por el presente as los señores ac
cionistas para la c^debración de la Jun
ta general ordinaria, que tendrá efec- 
fo el próximo dí¿ 31, $  las di e-i seis 
horas, en primera convocatoria, y a las 
diecisiete horas d l̂ misimo día, en segun
do, si no se reuniera número suficiente de 
acciones presentes q representadas en 
la primera, en nuestro domicilio so
cial, calle Balbiqa Valverde, ¿7, de esta  
capital (Ciudad' Jardín de Prensa y 
Bellas Artes).

Para tener derecho de asistencia con 
voz y voto en dicho acto, será requ is i to  
indispensable poseer, por lo menos, diez 
accioné» de la Sociedad, depositadas 
previamente en el domicilio social ci*
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;ado, o bien en algún Banco, con tres 
iía-s de anticipación.

Los señores accionistas .pueden de. 
egair en otra persona que *eu aecio- 
lis.ta su representación e-n la Junta.

Madrid, 15 dfi marzo de 1947.— Por 
»l Presidente, el Secretario general, Ju- 
io T orrescassana Puigbó.

1.290-P.

PALACIO DE LA MUSICA

Obligaciones hipotecarias

A partir del día 1 de abril próximo 
se satisfará por mediación del Banco 
Urquijo de esta capital, y por cuenta 

pilm ófono, S. A ., propietaria a c
tual del inmueble, el importe del cu
pón número 79, vencimiento 1 de abril 
de 1947, de tes 2.000 obligaciones, hi
potecarias en circulación sobre el «Pa
lacio de la Música», em itidas por la 
Sociedad Anónima General de E spec
táculos (S. A. G. E.) en 4 de mayo 
de 1927, a razón de 7,567 pesetas, im 
porte líquido de cada cupón.

Madrid, 14 de-m arzo de 1947.
1.291— P.

SOCIEDAD A N O NIMA RIO.CERA
MICA AL IC A NT IN A

De conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 16 de los E statu to s le esta 
Sociedad, se convoca a ju n ta  general 
ordinaria de accionistas para el día 30 
de marzo de 1947, a las doce de la ma
ñana, en su dom icilio social, calle de 
Fernanllor, número 6, con el siguiente 
orden del d ía :

i.° Exam en de la M em oriat balance 
y cuentas correspondientes al e jercid o  
de 1946 y aprobación, en su caso.

2.0 Exam en de la gestión del C o n 
sejo. ' ^

3.0 Proposiciones de los señores ac
cionistas.

Madrid/ iq de marzo de 1947— El 
Secretario del Consejo de A dm w istra- 
ción, Jadme E scriña. 

i-3°7-P- __________ ■

«LA ECONOMIA» ,  COMPAÑIA
ESPAÑOLA DE SEGUROS,  8. A.

Convocatoria 
Por acuerdo del Consejo de Admuiisr 

tración de la Com pañía, y de confor
midad con lo (preceptuado en los E sta
tutos sociales, se convoca a. lus seño
res accionistas de la m ism a a la Junta 
general ordinaria, que tendrá- lugar ej 
día 31 ¿el m es en curso, en el domicilio 
social, plaza de Santa Ana, número 4-, 
principal, a las cuatro de Ja tarde, en 
primera convocatoria, y a las cuatro 
y media, en segunda.

Madrid, 17 de marzo de 1947,— F i 
Secretario, José M aría Pérez Díaz.

1 * 3  u -P .

POMPARIA ESPAÑOLA DE TRA -  
B A J O S  . FOT OG RAM ETR IQO S AE

REOS, S .A

Anuncio
El Coitsejo de Adm inistración tie esta 

Sociedad convoca a Junta general or
dinaria de accionistas para el dfa 31 de 
los corrientes, a las diecinueve ¡bocas,

en primera convocatoria, y una hora 
después, en segunda» si no hubiese 
número suficiente (Jó accionistas, la*que 
tendrá lugar en su dom icilio. social, 
Madera. 1, a fin de tratar el orden del 
día establecido en el artículo 30 de los 
Estatutos sociales.

Madrid, 17 de marzo de 1947.— (El 
Presidente del Consejo de A dm inistra
ción, A. Azaróla.

• i , 3 i 7 - P .  ______________________________________________

CANARIAS EXPLOSIVOS.  S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad convoca a los señores' accio
n istas a la Junta general ordinaria, 
que^ se celebrará el día ai de abril de 
1947, a ías nueve de la mañana, en el 
dom icilio social, avenida del • G eneralí
simo, . número 20, y para la aproba- ‘ 
ción, en su caso, de. la Memoria, ba
lance y cuentas correspondientes al ejer
cicio de 1946.

Madrid, 17 de marzo de 1947.— E'l Se- ’ 
/ cretario del Consejo, Agustín Luque.

1.318— P. ’ '

GE NE RA L EL E C T R IC A  ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Bilbao
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, que se celebrará e n .s u  
domicilio social, plaza de Federico Mcr 
yúa, número 5, Bilbao, el día 14 de 
mayo #de 1947, a das cuatro de la tarde.

Orden del día
í.°  Aprobación de la Memoria y  del 

balance.
2.0 Aplicación de beneficios.
3.0 Elección de Consejeros.
Bilbao, 17 de -marzo de ' 1947. —• El

Presidente, Conde del C ad agu a.
'•3I9—P- .

«LA SUO AMERICA»  ( F U N D A C IO N  
L AR R AG O IT I ) ,  COMPAÑIA ESPA

ÑOLA DE SEGUROS

Domicilio social: Plaza de Cánovas, 4f 
Madrid

En la reunión celebrada por <1 C on 
sejo de Adm iuisti^ción de esta Com pa
ñía el día quince de marzo de los co
rrientes, acordó, de conformidad con 
las facultades que le concede el artícu
lo 15 de los E statutos sociales, efec
tuar un llam amiento al capital, con ob- 

1 jeto de que realice el Segundo desem 
bolso o dividendo pasivo, en la cuan
tía del 20 por 100 (veitite por ciento) 
del capital suscrito.

Para su cdm plim iento, y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 16 de los 
E statutos, se pone e:n conocimiento de 
los tenedores de acciones de la C om 
pañía que en el plazo de diez días, a 
contar del último de los noventa de la 
publicación dej.. presente anuncio, debe
rán hacer efectivo dicho divjdenjdp, en 
las oficinas del domicilio social de Ja 
Com pañía en M adrid, donde serán fir
m ados y sellados los títulos corres
pondientes, haciéndose constar en ellos 
el pago del dividendo.

Madrid, 1 8  de m arzo de 1947-ME1 
Director, José Ramón ¡Egulluz Mu- 
guerza.

r.320— P.

COMPAÑIA HISPANO-AMERICANA 
DE E L E C T R IC I D A D ,  S. A'

A partir d» i día 1 de abril de *947 
se pagará en : Banco Español de C ré
dito, Banco Urquijo y Banoo de V iz
ca y a ,. Je M adrid; Banco Es-pañol de 
Crédito, de Barcelona, y Banco de V iz
caya, de Bilbao, a razón de 6,83 pese
ta». el cupón ,número '.07 de las obli- 
g a d o m s  (> (por 100, cuyos tenedores 
reúnan las condiciones de propiedad que 
se especifican en el certificado banca- 
rio que habrán de acompañan*, según 
form ulario que facilitarán los expresa
dos Bancos.-’ -El Consejo de Adm inis
tración.

1.321— P.

G A S  M A D R I D /  8 . A .
Servicio de obligaciones

Desde i de abrii próximo se pagará 
el cupón número 48 de las obligaciones 
hipotecarias, emisión 19*3, y el núme
ro 26 para las obligaciones sim ples, 
emisión 1934-

Asim ismo, a partir del referido día, 
y de conform idad can el convenio Ce
lebrado con los señores obligacionistas 
referente a regularización de cargas 
financieras, se harán eí$otÍvo$ l-o» cu
pones números 32 de las Obligac:oríes 
hipotecarias v 10 de las simples, ven
cim iento 1 de aibril de I939> últim as de 
los correnpondientes a intereses deven
gados durante el período d¡e guer a.

Dichos pagos, con las restricciones y 
de conform idad con las distpo.su iom*s 
vigentes, deducidos los impuestos que 
correspondan, se efectuarán en lo 5 B an 
cos de esta c a p ita l: U rquijo, Central, 
V izcaya, Pastor y Español de Créditov

Madrid, 16 de marzo de 1947.— El Con
sejo de Administración.

1,285-P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

V I T O R I A

Edicto

Cum pliendo d  artículo 2.04: de la L ey 
de {Enjuiciamiento C ivil, y a los efectos 
del 193* del Código, se h$u'e saber la 
existencia en este Juzgado del expedien
te que se tramita sobre declaración de 
fallecim iento de don Bernardo Goicolea 
A juriaguerra, líijo de Manuel y de Sa
turnina, de cuarenta y nueve años de 
edad, natural de O iaeta (Aram ayona), 
el cual desapareció de su residencia el 
día diez de mayo de mil novecientos 
trece, te4iiendo las ultim as' noticias del 
ausente en enero de mil novecientos 
treinta y cuatro, ignorándose su actual 
paradero.

Dado en Vitoria a ocho de lebrero 
de mil novecientos cuarenta y siete.*— El 
Juez, Antonio Gómez Reino.— E l Secre
tario, P. H ., Mariano Santa María.

&49-A. ). y a *  a o . ^ 7
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A V I L A
£>on( Podro (Revuelta Gómez Platero, 

Juez de Primero Instancia de Avila.
llago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia ce doña Marfa del Pilar Gon
zález Fernández, s‘e tramita expediente 
¿obre declaración de fallecimiento de su 
«¿poso, don .Pedro Gutiérrez Pérez, na
tura! de Sasomón, hijo de Eugenio y de 
Angela, topúgrafó, • vecino de esta capi
tal, de la que' se ausentó el día 5 de 
agosto de 1936, sin que desde tal fecha 

hayan tenido noticias del mismo. 
Dado en Avila a 10 de febrero de 1947. 

1¿! Juez, Pedro Revuelta. — Ante mí, 
C'ándido Mola.

A. J . ,  , ^  y  2 .a 20-3-947

BECERREA  (LUGO)
Edicto

El Juzgado de Primera Instancia de 
Becerreé (Lugo), efectos legales, 
¿anuncia la incoación, a instancia de 
<'armen Díaz Cejeiroi de expediente de 
declaración de fallecimiento de su es
poso, Gerardo Torre Magdalena, hijo 
de Pedro y Manuela, natural ?de Tol
daos/ del municipio de Triacas té! a,
^¿te partido, que se dice se ausentó con 

( dirección a- América pasa de veinte
¿UÍÜS.

Becerreó, 30 de diciembre de Í946.—  
El Juez de Primera Instancia (ilegi- 

, ble).—El Secretario accidental Samuel 
Janeiro.

-A. J ,  • 1 .a 20-3-947

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento ce ser declarados re

belde* y de Incurrir en las,dem ás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación a® 
expresan, eo ei pjszo que se les fija, a  
contar desde el cüa de la publicación 
ctel anuncio en este pertócüoo oflolal, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
*e les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de ia Policía Judíela] procedan a la bus. 
ca. captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dlobo Juez 
o Tribunal, con arreglo a los Articulas 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Juzgados Civiles
3.700

SANCH EZ FER N AN D EZ, Antonio ; 
de treinta y cinco años, domiciliado úl
timamente en Iiernani, 42; procesado en 
sumario 190 de 1943, por estafa; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número tres 
de Madrid, Secretaría de don Pedro Pé
rez Alonso, para ser reducido a prisión. 

'<H3- ’ '
3-7°*

OTERO GOMEZ, Ramón , de trein
ta y tres anos, soltero, jornalea'o,. hijo 
de IRamón y de Rosa, natura] de Ba* 
yón-yillanu-eva de Arosa y vecino de Pa- 
radela-Meis; procesado e*n sumario 117  
de 1946, fpor hurlo;, comparecerá ante 
«á Juzgado de instrucción de Cambados 
pora ingresar en prisión,

40.402.

3.7o2
FAGINAS DIAZ, Manuel; de treinta 

años, soltero-, hijo de Manuel y  de Cán
dida, natural de Gijón y vecino de Vi- 
go; procesado eu gumgrio 16 d¿ 1946*

por estafa; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Cambados para ingresar en pri
sión.

E D I C T O S  

Juzgados Civiles

3*7°3 .
En virtud d§ providencia dictada por 

el serior Juez de Instrucción número i'a 
de los de esta capital en el sumario 
número 476 de 1946, por muerte de un 
individuo desconocido, cuyo cadáver íué 
bailado el día veintitrés de noviembre 
último en el puente de la carretera del 
Este, se ha acordado citar por medio de3 
presente a los familiares de dicho fina
do, a fin de que, dentro deá término 
de cinco días, comparezcan ante este 
Juzgado a prestar declaración, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifi
can, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar. Caso de no comparecer §e 
darán'por instruidos del derecho que a 
ser parte en la causa les concede el ar
tículo ciento nueve de la (Ley 'de Enjui
ciamiento Criminal.

Dado en Madrid a veinticuatro de di
ciembre de 1946.—El Secretario, Luis 
de Gasque.

12.145.

3*704
En virtud de providencia dictadá por 

el .señor Juez de Instrucción número 12 
de los de esta capital en. el sumario 
número 434 de 1946  ̂ por muerte de una 
mujer cuya filiación se desconoce, que 
ingresó en estado preagónico en el Hos
pital Provincial el día 31 de octubre úl
timo, en el que falleció el mismo día, 
se ha acordado citar por* medio del pré
sente a los familiares de dicha finada, 
a fin de que, dentro del término de cin-. 
co días, comparezcan ante este Juzga
do, sito en la calle del ‘General Casta
ños, número uno, con el fin de prestar 
declaración. Caso de no comparecer se 
darán por instruidos del derecho que a 
ser ¡parte en la causa les concede el ar
ticulo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal.

Dado en Madrid a i.° de febrero dé 
TÓ47.—E l Secretario, Luis de Caique.

1.242 y 12.147* ’

1 3".7®5
En virtud de lo acordado por el ser 

ñor Juez de Instrucción accidental del 
partido de Santa Cruz de la Palma en 
providencia del día de hoy  ̂ dictada en 
el sumkrio que en este Juzgado se ins
truye con el número 88 ¿el pasado año 
por hurto de productos forestales, poc 
medio del presente, y en atención de Pig
norarse su actual domicilio *jy paradero, 
se cita al denunciado (Félix Machín Al
vares, cuyas demásr circunstancias per
sonales sê  desconocen, a excepción dé 
haber tenido e! domicilio e-n Breña Al
tea, en esta isla 'de la Palma, para 
que el día quince de abril próximo com
parezca ante este. Juzgado de Instruc
ción, con objeto de declara¡r en el su
mario que bajo el número citado se 
instruye, advirtiéndole que si deja de 
comparecer, 9in alegar justa causa qué 
sé lo ¡mpida, ]e parará el perjuicio a 
que l?a,ya Jugar en derecho. i

Y  para que sirva, de citación en for
ma al referido denunciado se extiende 
el presente, que se publicará en el BO
L E T IN  O FIC IA L D E L  ESTAD O  y en 
el de la (provincia, que firmo en Santa 
Cruz de la Palma a seis de febrero de 
riiil novecientos cuarenta y siete.—El, 
Juez de Instrucciórt accidental, José 
González Alvarez. — E l Secretario acci
dental, Mauricio Herrera*

X.43S.

'3.706

En-virtud de providencia dictada por. 
el señor don Francisco Javier Pallarás 
Beroy, Juez comarcal de esta villa en 
funciones de Instrucción, se cita por 
medio de la presente a los gitanos lla
mados Emilia Díaz Amador, José Ji
ménez Jiménez, vecino de Teruel,' calle 
de la Rambla, barrio de los Choriceros; 
Encarna Díaz Amador y Julia Mendoza 
Jiménez,* ambulantes, para que compa
rezcan ante la Ilustrísima Audiencia 
Provincial de Cuenca el día siete, de 
mayo próximo, a las diez horas, al ob
jeto de asistir al juicio oral en causa 
sobre homicidio contra Aquilino Jimé
nez Mendoza, con el número 17 de 1939, 
bajo apercibimiento de ser incursos ^n 
la multa de 5 a 50 pesetas, sin per juicio 
de adoptarse ^otras determinaciones.

Al propio tiempo se interesa de todas 
las Autoridades, Policía judicial, Agen
tes y Guardia 'Civil la práctica de dili
gencias en averiguación de los domici
lios o paraderos de preciados indi vi* 
dúos, participándolo a este Juzgado.

Cañete, 21 de enero de 19 47.—-El 
Juez comarcal en funciones de Instruc
ción, Francisco Javier Pallarás.— El Se
cretario accidental, José Raipos.

71S. ,

3*7°7
En virtud de lo acordado por él 

ñor Juez de Instrucción accidental de 
este pariido de Ghelva en providencia 
del día de hoy, dictada en diligencias 
de cumplimiento a carta-orden de la 
Superioridad, por medio del presente, 
y en atención de ignorarse su actual 
domicilio y paradero, se cita al testi- 
gtí Vicente Marco, cuyas demás circuns
tancias ^personajes se desconocen  ̂ para 
que el día sieto de junio próximo, ;a 
las diez y treinta de 1  ̂ mañana, com
parezca ante la Sección 2.a de la Ilustrí- 
sima* Audiencia Provincial de Valentía, 
sita en el Palacio de Justicia, que se 
halla enclavado en la phiza del Mar
qués de Estella, al.objeto de asistir en 
tail calidad al acto del juicio oral de la 
causa seguida en este Juzgado con el 
número 23 de 1940, por el delito dé im
prudencia, contra José Sanahuja Mar
tínez; advirtiéndole que s i , no compa
rece. ni alega justa causa que se lo im
pida, le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y  para que sirva d© citación en for
ma a dicho testigo ee libra el presente, 
que se publicará en el. B O LETÍN  O FI
C IAL D E L  ESTAD O  y en el de 3a pro
vincia, que firmo en Chelva a veintiuno 
de enero d*e mil novecientos cuarenta y 
siete.—El Juez de Instrucción acciden
tal, Eugenio Bellogín.— El Secretario 
accidental, Francisco Puchares*


